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Para  los  fines  legales  pertinentes  téngase  en  cuenta  que  los  ejecutados  se
notificaran en la Carrera 13 A No. 28-38 Manzana 2 Oficina 231 de Bogotá D.C,
según se indicó en el correo electrónico del 17 de junio de 2022.

 
Los ejecutados  ORPHAN DRUGS PHARMACEUTICALS SAS Y DAVID FELIPE
NIETO ESCOBAR quedaron debidamente notificados del mandamiento de pago
de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del C.G.P, esto es, por aviso, tal
y  como se  evidencia  en  el  certificado  de  entrega  visible  a  folios  17  y  18  del
expediente digital.

No obstante a ello, se advierte que el proceso estaba al Despacho para la fecha
en la que se radico el memorial de notificación (21 de junio de 2022), por ende, no
había fenecido el termino para contestar la demanda; razón por la cual, se ordena
a la secretaria que contabilice el término del traslado faltante conforme el artículo
91 del C.G.P.

Cumplido  lo  anterior  ingrese  nuevamente  el  proceso  al  Despacho  para  lo
pertinente.

NOTIFÍQUESE,
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